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im portancia los problemas psi
quiátricos locales que de toda 
España traerán los compañeros 
que concurran a esta VI Semana 
de Higiene M ental, que as» ten 
dra verdadero carácter nacional 
y cumplirá totalmente la misión 
que desde un p rinc ip io  le hemos 
querido dar ios que desde el co
mienzo ludíam os por su im plan
tación y desenvolvim iento.

MINISTERIO DE TRABAJO, 
SANIDAD Y  PREVISIÓN

O R D E N

Excmo. S r.: E l apartado 14 
de la Orden m inisterial de 24 de 
ju lio  de 1935 dispone que las 
C lasificaciones de partidos mé
dicos, o sean las plazas actua l
mente denominadas de Médicos 
de Asistencia pública dom ic ilia 
ria, aprobadas por la Dirección 
general de Sanidad, tendrán un 
piazo mínimo de vigencia de 
cinco años, con el fin de evitar 
los trastornos subsiguientes a la 
frecuencia excesiva de su m od i
ficación

Y si bien ha de reconocerse 
que el espíritu de tal precepto 
es altamente plausible por su 
beneficiosa tendencia aí tratar 
de evitar la in justificada frecuen
cia con que es solicitada ia rec
tificación de la clasificación de 
estas plazas, lia de tenerse en

cuenta igualmente que tal m edi
da, tan lacónicamente expresa
da, y abarcando la C lasificación 
a m últip les conceptos, crea se
rias dificultades en numerosas 
ocasiones, con grave detrim ento 
de los propios servicios a que 
afectan las plazas de referencia, 
al determ inar de una manera 
absoluta ía fijeza de la c lasifica 
ción dentro del plazo señalado, 
pues ha de adm itirse necesaria
mente qu>* ei plazo citado es 
improcedente en relación con 
a lgunos de los extremos afecta
dos por la C lasificación, cual es 
el aumento dei numero de p la
zas.

En armonía con lo expuesto.
Este M in is te rio  ha tenido a 

bien d isponer que el plazo de 
cinco años señalados en la O r
den m inisterial de 24 de ju lio  de 
ló (35 como mínimun de vigencia 
para ia clasificación de las p la
zas de Médicos cié Asistencia 
pública dom icilia ria  no sea a p li
cable en aquellos casos en que 
la rectificación que se solic ite  
afecte ai aumento del numero de 
estas plazas de ¡a C orporac ión  
interesada; quedando, por tanto, 
subsistentes las d isposiciones 
de la referida Orden m inisteria l 
en cuanto se refiere a la reduc
ción del número de plazas o 
m odificación de la categoría.

Lo que com unico a V. E. para 
su conocim iento y efectos o po r
tunos. M adrid , 4 de jun io  de 
1956.

P.  D . ,

J. T o m á s  y P il u a
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